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A do IMTENDENTE DE TOMPAÑIAS DE GUAYÁQUIL :: 7% SO 

CONSIDERANDO: IN TA 

DU QUE 81 5 de mayo de 1975 se ha otorgado ante la Wi dria. Nóvena' del Cartón 

OS «Guayaquil, la escritura pública de reforma,de estafutos - $e, Compas lia INMOBILIARIA 

ANONIMA CIVIL PREDIAL CHINA PREEHISA S. E no. PEA Pao E: 
a Lo E . no. 
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QUE el Ab. Alejandro” Pazmiños, ha solicitado la apráliáción de -la indicada 

z e Pi da pública, a Cuyo efecto ha “presentado. copias de dicha: escritura, la misma. que 

A -  reúre los “requisitos de Leys te : 
o, o 

a A . A a. - Po, “ ma 

. ER. ejercicio de las qlribuciones.. -delegadas par . el señor. Syperántendente:. de. 

Cómpiñías mediánte Resolucibies Nos. ADH- 92407 de 18 de hovieñbfe de 19925 y ADM-92499 

. -O de, noyiembre 24 de APP A mea de 
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SN - ARTICULO. PRIMERO." APROBAR la retorna de esfatatós: de 33 Cónivañia dal IMOBILTARIA. 
- ANONIMA CIVIL PREDIAL CHINÉ.. PRECHISA S. "A cons tante en laz reterida escrituras, 
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. ARTÍGULO: SEGUNDO «> 9 ISPONER que la Hotarias Novena. del cantón. Guayaquil»: ay 

Aaaráen de la matriz de la escritura. pública gue $e Apruebay. tone hota ter contenido de 

la presente. Resólución y siente kazón de esta anotació: “0 0. o 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER” que el Registrador Ñer cantil del santóñ. Sgobbroniáni. Do 
A a a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive “una 

“ezo: copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la*kazón de. “LE. dpscrifeión -Que. 

E, " ARTICULO CUARTO DISPONER que “la Notaria" Décima Tercera, del cantén Guayáquil * 

>, “anote al margen de la aatriz de la escritura públita del 7 de diciembresge 1981 por la 
“+ fo tbtal se constituyó la compañía en referencia; que ha procedido, a reformar sus. 

o .Gstatutos, mediante la escritura: pública que se aprueba por la presenférResolución” y 
0 siente rázón de esta. anotación. : 

ARTICULO AUINTO.- DISPONER. que un extracto de la indicada escritura pública” se: 
publique, - por una vez, en uap” de los periódicos de mayor circulación en el domicibio” 
principal de la Compañia. Untejeaplar de la publicación deserá entregarse: á: este. 

"Despacho. . - Qe. 

CUMPLIDO; vuelva el expediente. 
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"se ordena; Xs b) cumpla las denás prescripciones. sontenidas, en” la Ley de Registro, * o 
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CERTIFICO:- Queda imscrita la Resolución No. 95-2-1.-1..003830 
que antecede, de fejas: 280, con el No. 110 en el Registro - 

Mercantil; y, anotada bajo el "o. 1.042 en el Repertorio.- 

Samborondón, a tres de Julio de mil novecientos noventa y - 
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RAZON 1- Siento como tal que dando cumplimiento a lo dispuss- | 

to en el Artículo Tercero de la Resolución que antecede, la- 0 

Escritura de Reforma del Estatuto Social de la Compañia Inmo 

biliaria Anónima Civil Predial China Prechisa S.A., se encuep 

tra inscrita de fojas: 281 a 235, con el No. lllen el Regis- 

tro Mercantil; y, anotada bajo el No. 1.042 en el Repertorio.- 

Samborondón, a tres de Julio de mil novecientos noventa y - 

   


